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V. 12/07/2022 

1. El Formato de Intercambio de Indicadores de Seguimiento y Evaluación (FIISE) constituye una 

herramienta para facilitar el intercambio sistematizado de datos, así como su incorporación a 

la base de datos estatal de indicadores de seguimiento y evaluación de la Agenda Urbana 

Española. 

2. El conjunto de 72 indicadores de evaluación y seguimiento que recoge el FIISE se ajusta a la 

definición metodológica de los indicadores de la Agenda Urbana Española1, recogiéndose en 

dicho documento de referencia, la descripción y el contenido de cada uno de los 72 indicadores 

mencionados.  

3. El FIISE se configura como un archivo Excel, que permite reportar de forma sencilla la 

información de los 72 indicadores, estableciéndose para cada indicador, un campo de 

información descriptivo de la “situación actual” y un campo de información descriptivo de la 

“situación prevista y compromisos a 2030”, ambos a cumplimentar con carácter general. 

4. Asimismo, se incluye para cada uno de los indicadores de seguimiento y evaluación un campo 

de “observaciones”, con carácter complementario, a través del cual, se pueden introducir, si 

se considera oportuno, determinadas precisiones o matizaciones sobre los datos aportados. 

5. El envío del FIISE se realizará a través de correo electrónico suelo@mitma.es, adjuntando el 

archivo Excel FIISE cumplimentado, debiendo incluir necesariamente los campos marcados 

con un asterisco en la primera hoja o pestaña (“datos identificativos”), y reportando a través 

de la segunda hoja (“indicadores seguimiento”), los datos relativos a cada uno de los 

indicadores de seguimiento y evaluación. 

6. Una vez recibido el FIISE en el correo electrónico indicado, se remitirá acuse de recibo junto a 

un Código de referencia MITMA, que deberá adjuntarse en caso de resultar necesaria la 

posterior remisión de nuevos archivos que completen o actualicen la información remitida. 

7. Para plantear cualquier duda o aclaración, pueden hacerlo a través del mismo correo 

electrónico suelo@mitma.es  

 
1 El documento metodológico de Indicadores de seguimiento y evaluación se encuentra accesible en la página oficial de la 
Agenda Urbana Española, a través del siguiente enlace: https://cdn.mitma.gob.es/portal-web-
drupal/AUE/04_doc._indicadores_de_seguimiento_y_evaluacion_0.pdf  


